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POLIPROPI 

POLIMEC DEL ECUADOR CO. LTDA. 
QUITO — ECUADOR 

¿CON BE FIBRAS Sá TETICAS 

Eno A26Í7 a 

  

  

De las Hiedras sí 

Quito, 4 de Diciembre de 1.980 

Señor 

Superintendente de Compañías 

Ciudad,- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente tenemos a bien co- 

municar a Ud. que el señor Bolívar León Lara,socio de Polimec del Ecua- 

dor Cfa. Ltda, , cedió 1.000 acciones,que corresponden a la totalidad de 

sus participaciones en la Compañía, al señor Elías Zoldan Foguel pre - 

via autorización de la Junta General de Accionistas en sesión extraor- 

dinaria del 29 de Febrero de 1,980 y mediante Escritura Pública del 13 

de "Marzo del mismo año. 

Por la atención que se sirva dar a la mis - 

ma,le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente    

      

A 

OSCAR A. LEON L. 

GERENTE GENERAL 

NOTA.- Adjunto copia certificada y registrada de dicha escritura, 
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COPIA: , 
  

CEÉSION DE PARTICIPACIONES : 
  

  

LEON ¿ARA BOLIVAR. 

A FAVOR DE > 
  

BLIAS ZOLDAN F. 
  

POR «! 7'090.000,00. > 
  

Y 

" En la ciudad de Quito , Capital de la República del Ecuador, 
  

a Trece Cierzo de mil: novecientos ochenta; ante mí el Notario 
  

doctor Miguel Angel *ltamirano Arellano, comparecen ; por una 
  

parte , el señor Bolívar León Lara , Casado, por sus propios 
  

derechos ; y por otra parte , el señor Elías Zoldan Fogel , - 
  

casado, asimismo por sus propios derechos.- Los señores compar 
  

cientes son ecuatorianos , domiciliados en esta ciudad, mayore = 
  

de edad , a quienes conozco, de que doy fe ; y Qicen : que me 
  

presentan , para que eleve a escritura pública la minuta de - 
  

Cesión de Participaciones , que a otorgarla convienen libre y 
  

voluntariamente y es del tenor literal siguiente : - "SE - 
  

as 
  

Lo R NOTARIO: - En el registro de escrituras públic 

  

¿sírvase hecer constar una de trensferencia de participaciones, 
a + 

contenida en las siguientes cláusulas : —PRIMERKAJ/ - - 
  

A COMPARESCIRNTES : Comparecen a la celebración de ) 
  

presente escritura el señor Bolívar león Lara, en su calidad 
  

1 

de vendedor, por una parte y por otra, el señor Elías ¿oldan 
  

Fogel , en su calidad de comprador . los comparecientes .so0n 
  

mavores de edad y capaces para contratar .-SEGUNDLA£,- 
rv 
  

ANTECEDEFTES: a) El señor Bolívar León «ara es so+ 
  

cio de POLTMEC DXL EGUADOR CIA. LTDA. y es propietario de un + 
      / oa
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21ía8s Zoldan es socio de POLIMEC DEL ECUADOR C1A. LÍDA. - Cc) - 
  

y 

La Junta General Extraordinaria de Socios en su sesión realiza 
  

  

da el veintinueve de Febrero de mil novecientos ochentá autoriró 

  

al señor Bolívar Len lara para Que transfiera un 11 participp- 

  

ciones que tienen un valor de mil sucres cada une a favor del + 

  

señor Blías Zoldan Fogel - - + TERCERA -VENTA. 

El señor Bolívar León Lara da en venta y enajenación sin 1imitp- 
  

ción alguna de conformidad con el Artículo ciento quince y de- 
  

más disposiciones pertinentes de la ley de Compañías , a favor 
  

del señnr Elías Zol14an Fogel - mil participaciones de un mil 
  

sucres cada uns y cuya numeración es del tres mil uno al cuatrp 
  

mil. Se aclara expresamente gue el número úe participaciones - 
  

citada corresponden a la totalidad del capital social que tie- 
  

ne el vendedor en la CVompañía y que la transfiere en la canti- 
  

dad indicada a favor del señor Elías Zoldan Fogel . - CUAR 
  

TA -PRECIO: El comprador señor Elías ¿oldan Fogel - 
  

por las participaciones que le vende el señor Bolívar León Lay 
  

ra pasa la suma de UN MILLON DE SUCRES , que el vendedor decla- 
  

ra recibir a su entera satisfacción y sin que nada tenga que - 
  

reclamar por ningún concepto . - QUINTA. -AUDIP TA —- 
  

  

CIOMN:oEl señor Elías Z2nláan Fogel , por su parte declara 

que acenta la venta y transferencia de las participaciones ma- 
  

teria de este contrato por convenir a sus intereses y está en- 
  

cuadrada dentro de las disposiciones legales aplicabies a este 
  

tipo de actos y se resnonssbilizge por las obligaciones de la + 
  —_—_ ARE 

Compañía en lo que se refiere a esta transferencia . - S bh A- 
  

TA -DCCUNENTOS : Se acompaña los siguientes aocuzy 
      mentne habhilitantea : Certificado del Ravresentante de le So-
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del carital sorda) vera anue el veldecor trenefiera sus partici;¡jm-   

NOTARIA o y o 

del Docror | Cinmes que tiene en POLIMEC DEL ECUADOR ClA. ¡NDA - Vsted senor 

Miguel A, Altamirano A. ] Z 
Teléfono 5136 | Notario se servirá ascrerar 1l:p cláusules de estilo y sentaré la 

Edificio - etítución Q 
“Pérez Pallams | razán +1 margen úe ls I,secrinción referente a la constitución 

  

  

Quito-Ecuador , a 

de la Sociedad , al ircual nue el merger de la matriz de la 28- 
  

  

  

6 

erltura de Tonstitución " . - ( Haste aquí ls minuta , le mismg 2 | 0 . 

a | cue queda elevada a escritura Pública con todo su valor legal). 

: . e de rail 

o | Los señores comparecientes ratifican en tocas sus pertes la mi 
  

: me 1 se% ae tor i- so | Puta trenscrita y cue se ercuentra firmada por el señor aoctor 
  

= 
5 

gi . .q%L vir? ni 2 cd 
11 Carlos Ceveilos Melo, con Sstrícule Profesional número un 131 
  

setecientos diecisiete del Colegio de abogados de Pichincna . - 12   

nte escritura pública se 0bsery a Tres D 13 Para el otoreamiento de ls 
  

a “a Es 3 F 5 ¡50 
sa | varon los precertos legales ¿del caso ; y leída que les fué íx dá 
  

. . a ia , 
is | tesremente este instrunersío público a log señores comparecientes, 
  

  

6 | nor mí el Fotario ; se retifican y firman conmigo , en unidad + 

¿o 17 | de acta, de todo lo cual ¿nv fe . -- (firmado).- B, León L.- - 
  

¿HA   
18 (+irmado).- Zoldásn Elías.- (+irmado).-El Notario, Miguel A.—Al- 

19 y tamirano A." .=--"""POLIMEC DEL ECUADOR_CO. LTDA —- QUITO . ECUA- 
á 

4 DOR.- CERTIFICACION: Oscar león Lara, Gerente General de POLIMEC 

DEL ECUADOR CIA. LTDA, CERTIFICA: Que la Junta General de Accia- 
  

nistas de POLIMEC DEL ECUADOR CIA. LTDA. en sesión extraordina- 
  

  

  

ria del día veinte y nueve de Febrero de mil novecientos ochenta, 

a petición del señor Bolívar León Lara autorizó para que el ci- Pm
. 

vw
 

N 
L
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tado socio transfiera un mil participaciones a favor del socio 
  

  

Le | señor Elías Zoldan F.- La presente certificación se incorporará 

A en el protocolo respectivo para los fines de Ley.- Polimec del 

snadar Mía Tena - (firmadnj.. Nanar Tan 1. 

      -— AMARRAINMI Min, TA
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUN-= 

DA COPIA, debidamente firmada y sellada, en Quito, a diez y > 
  

ocho de Marzo de ail novecientos ochenta. 
  

Mina O. Alomar a. 
  

  

EL NOTARIO : A 
£. 4 
TY 

A, MIGUEL A ALTAMIRANO A. 
  

  

  

  

RAZON :- Tomé nota - 
  

de la escritura cuya copía antecede, al margen de la escritura 
  

original celebrada ante mí, el nueve de Septiembre de mil nove 
  

[| cientos setenta y cinco. 

Quito, a 18 de Marzo de 1.980. 
  

El Notario, 
  

Nariz KA. Olkomiramo Q. 
  

  

Dr. Madad Á. Altamirano' A. 
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=ta fecha, se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

776, de quince de Cetubre de mil novecientos setenta y cin 
  

co, a fs. 4413 del registro Mercantil, tomo 106, correspon 
  

  

diente a la Constitución de la Compu la "¿EOLIMEC Dal ECU:   
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

e : 
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DOR C. LIDA.", lo referente a la cesión dy participeciones 
| 

contenida en el presente locuemnto.- S anotó en el neper=  , 

torio bajo el número 212809. uito, a an de_So 
/ 

viembre de mil novecientos ochenta.s- Ny) MR 
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